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ima; que cuenta con autonomía técnica, económica y administrativa, que tiene por
finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la
comunidad;

Que, mediante el oficio señalado en la parte exposit¡va de la presente Resolución, la
Dlrectora del Coleg¡o María Auxiliadora, Sor lsabel Rivera Díaz, manifiesta que tienen como
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Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo

San Miguel, l3 de mayo de 2022

VISTOS:

El Oficio N' 06-2022, de fecha 26 de abril de 2022, presentada por la Directora del colegio
[tIaría Auxiliadora; el lnforme N' 030-2022/GPCA de fecha I I de mayo de 2022, emitido
por la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente; y el lnforme N' 088-
2022|GAJ de fecha 13 de mayo de 2022, emitido por la Gerencia de Asesoría JurÍdica; y,

NSIDERANDO:
o

e, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB)
un Organismo Público Descentralizado adscrito a la Municipalidad Metropol¡tana de

bra social ded¡cada a jóvenes de escasos recursos el Oratorio de Barrios Altos, y tienen
rogramado realizar una visita a las ¡nstalaciones del Parque de Las Leyendas el día 21 de

.L

mayo del año en curso; a la cual asist¡rán 120 niños; solicitando para ello, Ia exoneración
la tarifa de ingreso;

ue, mediante Acuerdo de Consejo Dlrectivo N" 009-2019-PATPAL-FBB/CD de fecha 14

Que, con lnforme N' 030-2022/GPCA, la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención
al Cliente evalúa la citada solicitud, manifestando que corresponde otorgarle la tar¡fa
corporativa prevista en el Cuadro Tarifario lnstituc¡onal; correspondiente a un total de 120
niños, para el dia 21 de mayo de 2022;

Que, mediante lnforme N' O88-2022-GAJ,la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión
favorable respecto al otorgamiento de la tarifa corporativa de ingreso a las instalaciones
del Parque de Las Leyendas al Oratorio María Auxiliadora, del distrito de Barrios Altos;
precisando que corresponde ser aprobada por Resolución de Gerencia General;
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de febrero de 20'19, se aprobó la modificación del Cuadro Tarifario del Patronato del Parque
de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; siendo, rectificado con Acuerdo de Consejo
D¡rectivo N' 01 5-2019-PATPAL-FBB/CD de fecha l3 de marzo de 2019; y, modificado por
Acuerdo de Consejo Directivo N' 037-2019-PATPAL-FBB/CD de fecha 18 de diciembre de
2019 y Acuerdo de Consejo Directivo N" 014-2020-PATPAL-FBB/CD de fecha 09 de
set¡embre de 2O2O;
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De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislat¡vo N' 146 - Ley del PATPAL-
FBB, y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por la Ordenanza No 2129
de la tvlunicipalidad Metropolitana de Lima;

RESUELVE:
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JU C. AMPUERO TRABUCCO
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ARTíCULO PRIMERO.- Otorgar al Oratorio María Auxiliadora, del distrito de Barrios Altos,
la tarifa corporativa de ¡ngreso a las instalaciones del Parque de Las Leyendas, prev¡sta en
el Cuadro Tarifario del PATPAL-FBB, de S/. 4.00 (Cuatro con 00/100 Soles) a los niños y
S/. 8.00 (Ocho con 00/100 Soles) a los adultos, para el día 2'l de mayo de 2022; por las
razones expuestas en la parte cons¡derativa de la presente Resolución.
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